
 
 
 

El Teje Y Maneje De La Relación Estado – Ciudadan@ 
 

Cuadernillo 2 
 

Actores Políticos, Económicos y Sociales. 
 
 
 
Todas las personas se mueven e interrelacionan en dos esferas, una privada y 
otra pública. La primera es aquella que tanto hombres como mujeres viven 
cada día; tienen familias, amigos, compañeros de trabajo, parejas amorosas, 
entre otros. Se preparan, se divierten, viajan, se casan, tienen hijos, se mueren. 
La esfera pública por su parte, es aquella en la que los individuos interactúan 
entre sí, a través de relaciones de poder, relaciones económicas, relaciones 
legales, y está a la vista de todos, o por lo menos debiera estar a la vista de 
todos.  
 
En la esfera pública existen diferentes clases de actores: políticos, económicos 
y sociales. En este cuadernillo se hará referencia a estos actores, sus 
característcas, sus funciones y el papel que juegan en la esfera pública. 
Entendemos por actor a todo ente, sean personas, instituciones u 
organizaciones que tienen la capacidad de influir en la vida pública del país. 
Sus acciones pueden cambiar el desarrollo de la política, la economía o las 
relaciones entre los ciudadanos que forman parte de una sociedad.  
 
De esta forma, se definirán y explicarán la variedad de actores económicos, 
políticos y sociales que integran a la sociedad. Los políticos, los sindicatos, los 
partidos políticos, las organizaciones, los grupos de interés, etc. con todas las 
formas de acción, de gestión, participación y representación en las que se 
apoyan.  
 
Como ciudadanos mexicanos es importante conocer a estos actores, saber 
cuáles son sus funciones y responsabilidades, pero también cuáles son sus 
límites. Debemos, conocer el qué, el cómo, el dónde y el por qué; así también 
poder saber hasta qué punto podemos exigirles respuestas a nuestras 
demandas y estar conscientes de que todos tenemos un papel que jugar en la 
esfera pública, y por tanto, podemos incluso incidir en ella.  
 
No es lo mismo sociedad que sociedad civil, no es lo mismo nacionalidad que 
nacionalismo, no es lo mismo ser un militante que un simpatizante partidista, 
así como tampoco es lo mismo pertenecer a un partido político que pertenecer 
a una organización social. Y aunque aparentemente estos actores parecieran 
estar muy alejados del ciudadano común y corriente, es precisamente gracias a 



nosotros, las personas, hombres y mujeres de diferentes niveles, que pueden 
existir los actores políticos, los actores económicos y los actores de tipo social..  
 
En el cuadernillo uno se describieron los actores que integran la estructura del 
Estado, el gobierno y las principales formas de la administración pública 
federal, estatal y municipal. El presente trabajo hace referencia a los actores de 
tipo político, económico y social que de alguna manera podrían ser la 
contraparte de los actores que integran el gobierno.  
 
Indice  
¿Qué es el mercado?  
¿Qué es la Sociedad?  
¿Qué es la sociedad civil? 
¿Qué es lo nacional? 
¿Qué es la nacionalidad? 
¿Qué es la ciudadanía? 
¿Qué significa ser ciudadano mexicano? 
¿Qué es nacionalismo? 
¿Qué es la oposición? 
¿Qué son los partidos políticos? 
¿Qué es una agrupación política nacional? 
¿Qué es un militante partidista? 
¿Qué es un simpatizante partidista? 
¿Qué son los candidatos? 
¿Qué es una coalición de partidos? 
¿Qué son los grupos de interés? 
¿Qué son los sindicatos? 
¿Qué son los movimientos sociales? 
¿Qué es el sistema electoral? 
¿Qué es el sector privado? 
¿Qué es el sector público? 
¿Qué es sector paraestatal? 
¿A qué se le llama Tercer Sector? 
¿Qué son las organizaciones? ¿cuántos tipos de organizaciones hay? 
¿Qué son las Asociaciones? 
¿Qué son las asociaciones de mujeres? 
¿Qué son las fundaciones? 
¿Qué son las instituciones de Asistencia Privada (IAP´s) 
¿Qué son las Redes?  
 
 
¿Qué es el mercado?  
 
El espacio invisible en el cual se realizan las prácticas de intercambios, 
transacciones o compra venta de todo tipo entre los individuos de una 
sociedad, de un país o del mundo.  
 
Si bien existe el lugar a donde uno va a comprar frutas, legumbres y carnes, 
que también se le llama mercado, no debe confundirse con el término 
económico.  



 
En el mercado es donde se da la oferta y demanda de bienes y servicios, los 
cuales, de acuerdo con algunas teorías no debe tener restricciones, sino 
dejarse a que las libres fuerzas del mercado regulen dicha oferta y demanda. 
Sin embargo, otras teorías argumentan que el regulador de la oferta y demanda 
debe ser el gobierno. Por esto, se podría decir que el mercado es la 
contraparte del gobierno.  
 
¿A qué se le llama oferta y demanda?  
 
Oferta es todo aquello disponible para su venta. Demanda es todo aquello que 
la sociedad requiere y puede comprar.  
 
¿Qué es la Sociedad?  
 
Grupo de personas que habitan en un determinado lugar, y se rigen con base 
en valores o principios comunes. Todos los individuos formamos parte de una 
sociedad, sea en la comunidad donde vivamos, en el pueblo al que 
pertenezcamos, la ciudad donde habitamos. En otras palabras, el medio en el 
cual nos desenvolvemos se llama sociedad.  
 
¿Qué es la sociedad civil?  
 
El concepto de sociedad civil es utilizado para describir a la sociedad 
organizada de manera voluntaria y que participa en las redes de relaciones 
sociales sin ningún tipo de presión. Sociedad civil sería entonces la contraparte 
del Estado y el mercado.  
 
La participación de la sociedad civil organizada en el espacio público es básico 
para un Estado democrático de derecho, además de que coadyuva en la 
integración de los ciudadanos, así como en su educación para la democracia.  
 
De esta manera, sociedad civil es la que vigila el comportamiento del gobierno, 
demanda una administración clara, eficiente y eficaz, aportando ideas, 
colaborando y participando en la toma de decisiones.  
 
¿Qué es lo nacional?  
 
Que se pertenece a, y se tiene origen en una nación en particular.  
 
¿Qué es la nacionalidad?  
 
Concepto utilizado para determinar a qué Estado, país o nación se está ligado 
jurídica, social y políticamente. Ejemplos: nacionalidad mexicana, nacionalidad 
francesa, inglesa, norteamericana, etc. lo cual implica que se tienen ciertos 
derechos y obligaciones para con ese estado del cual se tiene la nacionalidad.  
 
En nuestro país, la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 
naturalización.  
 



Por nacimiento:  
 

• Los que nazcan en territorio mexicano sin importar la nacionalidad de los 
padres.  

• Los que nazcan en el extranjero pero, alguno o ambos padres son 
mexicanos por haber nacido en territorio mexicano o por naturalización.  

• Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas.  
 
Por naturalización:  
 
• Los extranjeros que obtengan en la Secretaría de Relaciones Exteriores 

carta de naturalización.  
• El hombre o mujer que contraiga matrimonio con un hombre y mujer 

mexicanos y tengan su domicilio en territorio mexicano.  
 
¿Qué es la ciudadanía?  
 
Calidad jurídica de una persona adulta que le permite participar en la vida 
política de un país y de todos los elementos relacionados con el gobierno.  
 
De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su artículo 34 son ciudadanos de la República:  
 
Los hombres y mujeres que, además de ser mexicanos, tengan 18 años 
cumplidos y tengan un modo honesto de vivir.  
 
¿Qué significa ser ciudadano mexicano?  
 
Significa que de acuerdo con la legislación se tienen derechos y obligaciones.  
 
Derechos:  
 

• Votar en las elecciones populares.  
• Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado 

para cualquier otro empleo o comisión.  
• Asociarse de forma individual y libre para tomar parte en los asuntos 

políticos del país.  
• Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la Defensa de la 

República y de sus instituciones.  
• Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.  

 
Obligaciones:  
 

• En caso de contar con alguna propiedad, registrarla en las oficinas de 
catastro.  

• Inscribirse en el Registro Federal de Ciudadanos (IFE).  
• En el caso de los hombres, realizar el servicio militar.  
• Votar en las elecciones populares.  



• Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 
Estados.  

• Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las 
funciones electorales y las de jurado.  

 
¿Qué es el nacionalismo?  
 
Amor a la patria. Forma de pensar de una o más personas que consiste en 
exaltar las características étnico-culturales, las costumbres, los valores, etc. de 
un pueblo o nación y facilita así su integración y unificación. El nacionalismo es 
utilizado a veces por grupos políticos, o gobiernos para movilizar a las masas 
en favor de ciertos intereses.  
 
 

Nación 
Grupo de hombres y mujeres con un territorio, origen, historia, 
lengua y cultura comunes generalmente organizados en un 
Estado.  

Nacional 
Calidad que se le otorga a una persona, cosa o suceso para 
designar su origen o pertenencia a una nación en particular.  

Nacionalidad 
Figura jurídico-política utilizada para designar que se pertenece 
a una nación o estado, lo cual implica tener derechos y 
obligaciones para con esa nación o estado.  

Estado 

Nacionalismo 
Ideología que exalta la pertenencia a una nación.  

 
 
¿Qué es la oposición?  
 
Conjunto de partidos políticos que no tienen el poder político. Ejemplo, si 
quienes gobiernan el país son del Partido Acción Nacional, entonces el resto de 
los partidos constituirán la oposición.  
 
De esta manera, la oposición son los partidos políticos que representan la 
crítica y la lucha en contra de determinadas acciones de la política dominante. 
Por ello, la oposición significa la resistencia presentada a todas aquellas 
iniciativas, ideas o actividades que surgen de determinadas personas, grupos e 
instituciones que tienen el poder.  
 
Implica por tanto competencia y conflicto de intereses; entre más ganen unos, 
más pierden otros. [1]  
 
No obstante, una oposición bien manejada puede incidir en políticas públicas y 
toma de decisiones más coherentes con las necesidades de la sociedad.  
 
 
 
 



¿Qué son los partidos políticos?  
 
Actores políticos por excelencia, los partidos políticos son grupos de hombres y 
mujeres organizados, con reconocimiento jurídico, que tienen poca o mucha 
fuerza política y cuya finalidad es obtener el poder político de un estado, esto 
es, llegar a ocupar los principales puestos políticos del mismo, para poder 
dirigir y controlar la actividad jurídico, política, económica y estructural de ese 
estado.  
 
De acuerdo con el artículo 41 de la Constitución “los partidos políticos tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo”. [2]  
 
Los partidos políticos obtienen el financiamiento del Estado mexicano, además 
del financiamiento privado que reciben, pero que -de acuerdo con la ley- éste 
último debe ser menor que el primero; asimismo, el Estado mexicano debe 
garantizarles acceso a los medios de comunicación.  
 
De acuerdo con Andrés Serra Rojas, las funciones de los partidos políticos son: 
[3]  
 

• Mantener la organización que ayude a su supervivencia.  
• Representar los intereses y demandas de quienes los componen.  
• Atraer más miembros militantes y simpatizantes.  
• Lograr aceptación ante la población y las estructuras de poder.  
• Proponer y defender una ideología política.  
• Seleccionar y preparar líderes.  
• Formular estrategias y tácticas que permitan la expansión del partido y el 

logro de sus objetivos.  
• Manifestar su intención de tomar el poder político y el para qué de tal 

acción.  
• Mantener el control del gobierno.  
• Organización del electorado.  
• Servir de puente entre la sociedad y el gobierno.  
• Proveer de personas capacitadas para ocupar los puestos principales de 

gobierno.  
• Formular programas políticos.  

 
Se pueden distinguir diferentes sistemas de partidos dependiendo del país que 
se hable. Por ejemplo el sistema unipartidista o monopartidista que es donde 
existe un sólo partido político; el sistema bipartidista, donde existen dos 
partidos políticos; el sistema multipartidista, con muchos partidos políticos y el 
sistema de coalición de partidos, en el cual dos o más partidos se unen para 
luchar por el poder político.  
 
 



En México existen los siguientes partidos políticos:  
 

• Partido Acción Nacional (PAN)  
• Partido Revolucionario Institucional (PRI)  
• Partido de la Revolución Democrática (PRD)  
• Partido del Trabajo (PT)  
• Partido México Posible  
• Partido Verde Ecologista de México (PVEM)  
• Convergencia por la Democracia  
• Partido de la Sociedad Nacionalista (PNS)  
• Partido Alianza Social (PAS)  
• Partido Liberal Progresista  

 
¿Qué es una agrupación política nacional (APN)?  
 
Una APN es una figura Jurídica registrada ante el IFE y se le concibe como un 
espacio diferente desde el cual el ciudadano puede participar políticamente sin 
estar afiliado a un partido político, participar con compromiso, sin una tendencia 
política específica; con carácter de afiliado y no de militante.  
 
Los ejes sobre los que se conforman las actuales Agrupaciones Políticas 
Nacionales son, por una parte una causa ciudadana (como puede ser los niños 
de la calle, las mujeres, los campesinos, etc.) y por otra parte la capacitación 
ciudadana para la democracia, la cual representa el trabajo específico que la 
ley exige a este tipo de agrupaciones.  
 
¿Qué es un militante partidista?  
 
Miembros afiliados a los partidos políticos y que por ende, tienen, creen y 
defienden los mismos ideales u objetivos del partido. Sólo los ciudadanos 
pueden afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. [4]  
 
¿Qué es un simpatizante partidista?  
 
Individuos que apoyan y votan por un determinado partido político pero no 
están afiliados a éste.  
 
¿Qué son los candidatos?  
 
Son aquellas personas que están realizando una campaña electoral para 
ocupar un puesto de elección en la administración pública o lo que 
comúnmente se le dice un puesto de poder, éste puede ser el de presidente de 
la república, diputado, senador, asambleísta, entre otros.  
 
¿Qué es una coalición de partidos?  
 
Es la unión de uno o más partidos políticos con el fin de sumar sus fuerzas y 
obtener mejores resultados en las elecciones.  
 
 



¿Qué son los grupos de interés?  
 
También llamados grupos de presión, son aquellos grupos de personas con 
características específicas y determinados intereses que tienen un poder 
político, económico, ideológico, religioso, etc. y por lo tanto pueden tener 
influencia en la vida económica y política de un país. Estos grupos pueden 
ejercer presión sobre algún partido político, sobre algún candidato o sobre 
alguien que ya tiene un puesto político importante.  
 
Ejemplo: un grupo de empresarios con intereses de tipo comercial bien 
definidos, ejercen su poder económico para obtener ciertos beneficios.  
 
A diferencia de los partidos políticos, los grupos de interés no participan en las 
elecciones ni persiguen puestos políticos, pero sí en cambio pueden apoyar 
para que determinados partidos o candidatos obtengan su cometido.  
 
¿Qué son los sindicatos?  
 
Son la forma en que se organizan los trabajadores asalariados. Los sindicatos 
tienen como misión defender y representar a los trabajadores frente a sus 
empleadores o empresas donde laboren. Ciertos sindicatos reúnen tal cantidad 
de miembros que llegan a tener una fuerza política importante, muchas veces, 
hasta más que algunos partidos políticos.  
 
¿Qué son los movimientos sociales?  
 
Fenómenos sociales que mueven a gran cantidad de personas que luchan y 
defienden sus bienes, sus ideas y creencias, desde un pedazo de tierra hasta 
su identidad cultural. Los movimientos sociales están fundados en un conjunto 
de valores que son compartidos, y surgen de la sociedad civil para reivindicar u 
oponerse a ciertas decisiones políticas o económicas.  
 
Algunos movimientos sociales importantes pueden convertirse luego en 
partidos políticos, otros en cambio desaparecen una vez que obtienen los fines 
que persiguen, también pueden desaparecer por presiones políticas, o bien por 
la muerte o cooptación de sus líderes.  
 
¿Qué es el sistema electoral?  
 
Es el medio en el que coinciden ciudadanos, candidatos y elecciones. En el 
sistema electoral se realizan todo lo relacionado con las elecciones para ocupar 
puestos de poder, sean de tipo legislativos o ejecutivo. En éste se emiten las 
preferencias político electorales de los ciudadanos para producir un 
determinado resultado.  
 
Dependiendo del resultado electoral, se asignan puestos legislativos o 
ejecutivos.  
 
En México el Instituto Federal Electoral es la autoridad en la materia y es por 
tanto quien se encarga de organizar las elecciones federales.  



 
¿Qué es el sector privado?  
 
Sector de la actividad económica de un país integrado por las familias, las 
empresas privadas y otras organizaciones privadas sin ánimo de lucro [5] , 
donde los precios se establecen libremente según la ley de la oferta y la 
demanda, es decir, se rigen por la libre economía de mercado. [6]  
 
¿Qué es el sector público?  
 
Es el sector que está formado por todos aquellos órganos e instituciones que 
son o tienen participación del gobierno federal, estatal y municipal.  
 
¿Qué es el sector paraestatal?  
 
Conjunto de entidades que dependen directa o indirectamente del presupuesto 
del gobierno federal, estas son:  
 

• Organismos descentralizados  
• Empresas de participación estatal  
• Sociedades nacionales de crédito  
• Organizaciones auxiliares nacionales de crédito  
• Instituciones nacionales de seguros y  
• Fideicomisos  

 
Algunas instituciones que forman parte del sector paraestatal serían:  
 
Instituto Mexicano de la Radio, Talleres Gráficos de México, Casa de Moneda 
de México, Instituto Mexicano del Petróleo, Fondo de Cultura Económica, 
Centro Nacional de Metrología, Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Colegio de 
Bachilleres, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S. N. C., Centro de Integración Juvenil, A. C., 
Fideicomisos para Construcciones Militares, Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, Fondo de Operación y 
Financiamiento Bancario a la Vivienda, entre otros. [7]  
 
¿A qué se le llama Tercer Sector?  
Hasta el momento no existe un acuerdo general en la comunidad intelectual 
sobre qué es el tercer sector. Algunos lo llaman así para designar al sector que 
no es el gubernamental, también llamado sector voluntario o solidario, que no 
es el privado. De esta manera tendríamos:  
 

1ro. Sector Público: 
 

gubernamental. 
 

2do. Sector Privado: 
 

empresarial 
 

mercado 
 

3er Sector Social: 
 

no gubernamental 
 

no lucrativos 
 

 
 



 
Sin embargo, podemos decir que el tercer sector es el grupo de 
organizaciones, asociaciones o fundaciones dedicadas a las tareas del orden 
social, filantrópico o caritativo. En este sector se pueden incluir a las 
instituciones de asistencia privada, a las organizaciones filantrópicas, 
asociaciones culturales o deportivas, grupos de autoayuda o de ayuda mutua, 
las cooperativas, las fundaciones bancarias o fundaciones de empresas 
privadas, las llamadas organizaciones no gubernamentales, grupos cívicos, 
cooperativas, asociaciones religiosas, Organizaciones de la sociedad civil, etc.  
 
Todas estas formas de organización surgen para representar las demandas de 
la sociedad hacia el gobierno, representar a grupos que ni los partidos ni el 
mercado ni el gobierno pueden atender o bien, para atender situaciones de 
emergencia.  
 
Son muchas las áreas en las que trabajan, algunas de ellas son: derechos 
humanos, democracia, desarrollo económico, salud, medio ambiente, defensa 
de la mujer, vulnerabilidad, infancia, personas con discapacidad, indígenas, 
educación, cultura, etc.  
 
Por el campo de acción en el que se desenvuelven, estas organizaciones se 
distinguen como locales, nacionales e internacionales.  
 
¿Que son las organizaciones sociales? ¿cuántos tipos de organizaciones 
hay?  
 
Conjunto de ciudadanos que deciden unir sus esfuerzos organizadamente para 
actuar en el campo de lo público y social.  
 
Las organizaciones surgen como alternativas al mercado o al Estado que 
trabajan en favor de causas humanitarias, de desarrollo o cooperativos, 
generalmente de índole no lucrativa y que pueden o no recibir algún apoyo 
gubernamental.  
 
Las organizaciones forman parte del tercer sector y pese a que existen 
diferentes nombres para designarlas, en general tienen características y fines 
similares, las más comunes son:  
 

• Organizaciones no gubernamentales  
• Organizaciones civiles o de la sociedad civil  
• Organizaciones sociales  
• Organizaciones autónomas  
• Organizaciones de promoción y desarrollo  
• Organizaciones filantrópicas  
• Organizaciones populares  

 
La organización no gubernamental, como su nombre lo refiere, es una 
organización que no es del gobierno. El concepto surge en la Organización de 
las Naciones Unidas en los años 50´s, para referirse a una serie de grupos de 
personas que participaban en las reuniones del organismo internacional, pero 



sin representar a ningún gobierno. Hoy en día, se les denomina organización 
no gubernamental para destacar que no dependen del gobierno y que no tienen 
adhesión a un partido político.  
 
Las organizaciones de la sociedad civil son aquellas que surgen de la sociedad 
civil organizada con una misión en especial y generalmente sin fines lucrativos.  
 
Lo mismo sucede con las organizaciones sociales, se les denomina así para 
hacer alusión a su origen, la sociedad; o las organizaciones autónomas, esto 
es, que se manejan de manera independiente, que no dependen del gobierno 
ni de alguna fuerza política.  
 
Las organizaciones de promoción y desarrollo surgen ante la necesidad de 
llevar a cabo proyectos específicos para el desarrollo de determinadas 
comunidades o promover derechos, ideas, valores. Las áreas en las que más 
comúnmente trabajan estas organizaciones son la lucha contra la pobreza, la 
educación y los derechos humanos, fomento de la identidad, fortalecimiento 
cultural así como el fortalecimiento de la sociedad civil. [8]  
 
Las organizaciones filantrópicas se denominan así por no perseguir fines 
comerciales o de lucro. Generalmente este tipo de organizaciones se dedican 
más a tareas de tipo asistencial y de servicio a la comunidad.  
 
Las organizaciones populares surgen del pueblo, de personas interesadas en 
obtener determinados objetivos mediante la realización de acciones 
específicas, esto es, surgen a partir de una necesidad bien definida, a 
propuesta de una o varias personas de la comunidad. algunas organizaciones 
populares adquieren tal fuerza que se convierten en fuerzas políticas 
importantes con poder para influir en la vida pública del país.  
 
Todas estas organizaciones surgen ante el vacío que existe respecto a una 
gran diversidad de tareas y funciones que el estado ha dejado o no puede 
llevar a cabo. Tareas de índole social, no lucrativa, de apoyo al más 
necesitado, de acciones para el desarrollo de determinados proyectos 
productivos, etc.  
 
¿Qué son las Asociaciones?  
 
Unión de dos o más personas organizadas mediante un convenio con un 
propósito determinado.  
 
Se dice que una asociación está organizada porque cuenta con un objetivo, 
una autoridad y unos estatutos que regulan el quehacer de sus miembros.  
 
No todas las asociaciones tienen el mismo ciclo de vida. Por su duración, las 
asociaciones pueden ser fugaces, duraderas, temporales, o permanentes.  
 
Existen asociaciones religiosas, de beneficencia, culturales, académicas, de 
profesionales, recreativas, voluntarias, etc.  
 



También existen las asociaciones de negocios o de comercio las cuales sí 
persiguen fines de lucro.  
 
¿Qué son las asociaciones de mujeres?  
 
Las asociaciones de mujeres son agrupaciones de mujeres organizadas, que 
nacen a iniciativa de dos o varias mujeres con un objetivo concreto, y 
generalmente buscan un beneficio no sólo para sus miembros sino para todas 
aquellas que quieran o puedan establecer contacto con ésta.  
 
¿Qué son las fundaciones?  
 
Son instituciones con reconocimiento jurídico creadas a iniciativa de 
particulares o empresas que ceden todo o parte de sus bienes, para la 
realización de obras de interés social, a través de la realización de diversas 
actividades sean éstas de beneficencia, o de apoyo a la ciencia, la enseñanza, 
la salud, las artes, etc.  
 
Los mecanismos de creación de una fundación son diversos, pueden ser, entre 
otros, a través de una disposición de última voluntad o bien por medio de 
empresas que deciden financiar la creación de una fundación con el fin de 
acercase a la sociedad.  
 
¿Qué son las instituciones de Asistencia Privada (IAP´s)  
 
Son las organizaciones registradas en la Junta de Asistencia Privada y están 
regidas por tanto, por la Ley de Instituciones de Asistencia Privada. Se 
caracterizan por realizar servicios asistenciales y actos de solidaridad, con fines 
humanitarios sin propósito de lucro y sin designar individualmente a sus 
beneficiarios, quienes generalmente son personas que se encuentran en 
situación de desventaja social.  
 
Las Instituciones de Asistencia Privada se distinguen por su nombre, el cual 
siempre llevará al final las siglas I.A.P., ejemplo: Industrias de Buena Voluntad, 
I.A.P.  
 
¿Qué son las Redes?  
 
Existen diferentes tipos de redes: redes electrónicas, redes de 
telecomunicaciones, redes sociales, redes comunitarias, redes políticas, redes 
de organizaciones, etc.  
 
Para los fines de este cuadernillo, definiremos el término de redes sociales y 
redes organizacionales.  
 
Las redes sociales se refieren a las relaciones que se tejen en una sociedad 
determinada por individuos y grupos con intereses comunes, y a las que echan 
mano para lograr ciertos objetivos como son el intercambio de experiencias o 
de información, el apoyo para cuestiones de ubicación laboral, de procesos 



migratorios, o bien para la resolución de ciertos problemas económicos o 
jurídicos de sus integrantes.  
 
La finalidad esencial de las redes es el incrementar y/o potencializar las 
capacidades de respuesta de sus miembros ante determinadas circunstancias.  
 
Las redes sociales funcionan pues al estar conformadas por varios individuos, 
familias o grupos se definen como un sistema que a través de un intercambio 
entre sus integrantes, se resuelven problemas, se intercambian experiencias y 
se apoyan mutuamente.  
 
Con el gran empuje que han tenido las organizaciones sociales y la apertura de 
espacios a la participación de la sociedad civil en los asuntos reservados al 
Estado, los grupos sociales han creado diversas formas asociativas que 
vinculen y fortalezcan el tejido social.  
 
Gran cantidad de estas organizaciones de la sociedad civil han recurrido al uso 
de las tecnologías de información para crear canales de comunicación y 
vinculación conformando redes de apoyo y colaboración formando así las redes 
del tercer sector u organizacionales.  
 
Si bien, una de sus principales características es la diversidad en cuanto a 
estructura, actividades, metas y objetivos que de alguna manera manifiestan la 
pluralidad de la sociedad mexicana y de los sujetos sociales que las 
conforman, las organizaciones civiles ponen en práctica formas alternativas de 
organizarse, ya sea innovando o adaptando las tradicionales redes sociales.  
 
Estas redes en las cuales se enlazan las organizaciones pueden ser por 
afinidad, esto es, vinculadas a partir del tipo de actividad en la que trabajan, los 
sectores que agrupan o representan, o simplemente respondiendo a criterios 
de territorialidad compartida por regiones o localidades).  
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